
Aviso a los Tenedores 

Se informa a los Tenedores que, de conformidad con lo acordado en la Asamblea 
General Extraordinaria de Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
Inmobiliarios identificados con clave de pizarra “EDUCA 18”, celebrada el día 5 de 
diciembre de 2025 a las 11:00 horas, el Plan Correctivo correspondiente se 
encuentra a su disposición para consulta directa con el Representante Común. 

Para cualquier aclaración o información adicional relacionada con dicho plan, se 
solicita a los Tenedores dirigir sus consultas exclusivamente al Representante 
Común, quien cuenta con la versión oficial del documento y se encuentra facultado 
para proporcionarla. 

Agradecemos su atención y quedamos a su disposición para cualquier asunto 
relacionado. 

 


